
  

 

 
ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA Y DE CONTROL DE INTERIOR Y BIENESTAR SOCIAL  
 
Lugar: SALÓN DE PLENOS 
Día celebración: 16 de enero de 2023. 
Hora: 14 horas  
 
Asistentes: 

Alfredo Catalá Martínez (presidente) 
Carmen Lapeña Bueno 
José Luis García García 
Martín Pérez Leal 
Álvaro Jesús Galán Leal 
Fernando Gandía Escorihuela 
Francisco Oliva Díaz 
José Francisco Herrero Monzó 
Ximo Moreno Porcal 
Javier Gil Marín 
 
Ausente: José María González Murgui 
 
Secretaria: Mara Hernández Cadroy. 
 

Se inicia la Sesión por el presidente, dando paso al ORDEN DEL DÍA: 
 
PRIMERO. - Aprobación del acta de fecha 2 de enero de 2023. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
SEGUNDO.- Modificación del Reglamento Regulador de las Bolsas de Empleo Temporal para nombramientos 
interinos o contrataciones temporales. 
Da paso el presidente a los turnos de palabra, preguntando Javier Gil por la relación de bolsas existentes, 
cuántas están activas, de qué año son y si están discriminadas por categoría laboral, así como el tiempo 
previsto para la duración de las mismas. Fernando Gandía pregunta por la justificación de las 
modificaciones, señalando el presidente que consta en el expediente documento con la motivación punto 
por punto, siendo bastante clarificador. 
Ximo Moreno contesta a las preguntas de Compromís, aunque señala que no son cuestiones del 
Reglamento que se trae hoy; cada bolsa es del puesto de trabajo que se oferta, la duración máxima es de 5 
años, no son antiguas puesto que se han ido renovando, y las que están activas se contestará. 
Vota a favor el grupo socialista, absteniéndose el resto. 
 
No habiendo más puntos, se da paso a la PARTE DE CONTROL. 
El presidente contesta a las cuestiones planteadas por Compromís pendientes, dado que en la anterior 
sesión estaba ausente el portavoz. La subvención del Plan Corresponsables ha financiado acciones del 
mismo. En cuanto a la pregunta formulada por el Partido Popular acerca del accidente en la C/Hospital, no 
se tienen datos. 
 
Toman la palabra: 
Compromís: 
Pregunta por varias cuestiones acerca de Protección Civil: 

1. Expectativas del gobierno municipal acerca del servicio, y valoración del mismo, así como 
objetivos cumplidos. Hablado con algunos voluntarios, piensan que se podría hacer más. 

2. Si existe algún tipo de memoria o informe del cuerpo. 
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3. Si hay alguna persona o ente que valore anualmente el servicio prestado y como, y si existe 
documento que lo acredite. 

4. Hasta qué punto es operativo y en qué indicadores se sustenta la respuesta. 
5. Señala que tiene datos de que existe carencia de medios materiales para ser operativa, así 

como que las instalaciones son poco adecuadas, que falta personal y que no existe un 
programa de control de la gestión. 

6. Asimismo, no hay suficiente presupuesto para la limpieza de los vehículos y para material 
contra incendios. 

7. Pregunta el porcentaje del presupuesto municipal destinado al servicio en 2022, y desglose 
del mismo. 

8. Solicita información del protocolo de colaboración de Protección Civil con la Policía Local, y 
copia del mismo. 

El presidente le indica que si todas estas preguntas surgen de miembros del cuerpo, lo lógico es que se 
hubieran planteado por ellos siguiendo la cadena de mando. 
Vox: 

 Señala que se siguen produciendo quejas de los vecinos acerca de los excrementos de palomas, en 
concreto de los residentes en la esquina entre Blasco Ibañez y Antonio Aparisi, solicitando la 
intervención del ayuntamiento debido a que anidan allí. Pregunta si se va a adoptar alguna medida. 

 Pregunta por las rutas de limpieza de Nemasa, dirigiéndole el presidente a urbanismo. 
 Solicita información de los análisis de ADN canino y multas en 2022. El presidente señala que ya se 

contestó. 
 Pregunta por advertencias o multas a vehículos de movilidad personal en 2022. 
 Solicita acceso a memoria anual o documento que refleje el listado de actuaciones de Protección 

Civil en 2022. 
 Respecto a los puntos de recarga de vehículos eléctricos, la gestión y explotación se encomendó a 

Nemasa, aunque parece que el mantenimiento lo sigue haciendo la empresa anterior; si es Nemasa, 
solicita información de la persona encargada del mismo, datos personales y currículum. Alfredo 
Catalá señala que debe dirigirse a urbanismo. 

Partido Popular: 
 Pregunta porqué no se instaló el Mercado Medieval en Navidad. Alfredo Catalá señala que es 

materia de cultura.  
 
Y no habiendo otros asuntos, se levanta la sesión, siendo las 14.20 h.  
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